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Excm o.  S r . : S. M. la Rei na  Doña  Isabel I I  y su 
augusta Hermana  sal ieron fie esa cor te á las cinco de 
esta m a ñ a n a ,  hal lándose formadas  las t ropas  en la 
car rera , y llegaron á las ocho sin novedad á este Real 
si t io,  donde han  sido recibidas con el m ayo r  e n t u 
siasmo por  toda la población  , t ropas y  Milicia n a 
cional.

S. M.  y A .  han  hecho su solemne ent rada  con el 
ceremonial  de cos tumbre  por  la puerta pr inc ipa l  de 
la iglesia del ex t inguido  monas terio.

Mañana  á las seis con t inua rán  su viaje para  el 
Real sit io de S. Ildefonso.

Lo que  de orden  deí Sr.  T u t o r  pongo en noticia 
de V.  E .  para conocimiento del Gobierno  provis io
nal de la nación.

Dios guarde  á V.  E .  muchos  años. Real  sit io de 
S. Lorenzo 17 de Agosto de 1843.=E1 conde de S a n 
ta Coloma.nSr .  Min is t ro  de la Gobe rnaci ón  de la P e 
nínsula,

MINISTERIO DE HACIENDA.
E xc m o.  Sr . :  El  Gobi erno  provis ional  de la n a 

ción ha expedido  con esta fecha el decreto si
guiente :

«El G obi er no  provis ional  de la n a c i o n , e n  n o m 
bre  de S. M. la Reina  Doña Isabel I I ,  ha venido  en 
n o m b r a r  in tendente  en comisión de la provinc ia  de 
N a v a r r a  á D. Man ue l  A l d a z ,  gefe polí t ico de la 
misma.»»
, De orden del mismo G o b ie rn o  lo comunico  á 
V.  E .  para  su inteligencia y efectos co r r e sp o n d ie n 
tes. Dios guarde  á Y. E .  muchos  años. M a d r i d  16 
de Agosto de 1843.=:Mateo Miguel Ai i lo n . =S r .  d i 
rector  general  del Tesoro público.

El  Gobi erno  provis ional  de la nac ión  ha exp edi 
do con esta fecha el decreto siguiente :

«El Gobierno  provisional  de la nac ión ,  en n o m 
bre de la Reina  Doña  Isabel I I ,  ha  venido en n o m 
bra r  in tenden te  en comisión de la provinc ia  de T a r 
ragona á D. J u a n  A n to n io  Aída ve .electo en el mis
mo concepto de la de Segovia,  y de esta á D. A n t o 
nio P i q u e r o ,  que lo fue de Jaén.»

De orden del mismo G obi er no  lo comunico  á 
Y. E .  para su intel igencia y efectos co r r espon di en
tes. Dios guarde á V. E .  muchos  años. Mad r i d  16 
de Agosto de l843.:=Mateo Miguel  Aillon.zzSr. d i 
rector general  del Tesoro  públ ico.

El  Gobi erno  provis ional  de la nación ha e xp ed i 
do con esta fecha el decreto s iguiente :

“E n  no m bre  de la R e i n a  Doña Isabel I I  el G o 
bierno provis ional  de la nac ión ha venido en n o m 
brar  in tendente  en comisión de la provincia de S a n 
tander  i  D. F rancis co  A r q u i a g a ,  electo en el propio  
concepto de la de B u rg os ,  reemplazándole  en esta, 
también en comisión,  el co n ta d o r  de Ren tas  de S a n 
tander  D. Fel ipe A r i ñ o ,  que sirve aquella in t e n d e n 
cia por no m bram ien to  de la ju nt a  de la misma p r o 
vincia.»»

De orden del mismo Go b ie rn o  lo comu nico  á 
V. E.  para su inteligencia y efectos co r r e sp on d ie n 
tes, Dios guarde  á V.  E .  muchos  años.  M a d r i d  Í7 de 
•A-gQSto de l843.~Mateo Miguel  Ai l lon .—Sr. d i rec tor  
.general, del Tesoro  públ ico .

P a r a  el empleo de tesorero de esa caja de A m o r 
t i zac ión ,  vacante por  separac ión de D. Lui s  de la 
P / c d r a ,  el G o b ie rn o  provisional  de la n a c i ó n ,  en 
no. ubre de S. M.  la Reina  Do ña  Isabel I I ,  ha ve n i 
do en no m brar  á D. P ed ro  S a n c h a ,  tesorero cesante 
de h  provincia de la Co ru ña .

De orden del mismo Gob ier n o  lo par ticipo á 
V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes .  
Dios guarde  á Y. S. muchos años.  Madr id  17 de 
Agosto de 1845.=Ai¡lon.=:Sr. d i rec tor  de la caja de 
Amort izac ión .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular á los inspectores y  directores generales de

las armas y  capitanes genera les .
E x ig ie n do  el bien del servicio r eun i r  en este m i 

nister io con la posible brevedad todos los datos y 
noticias indispensables para el debido  conocimiento 
del estado in te r io r  económico de cada uno de los 
cuerpos  del e jé rc i to ,  ya  con respecto á la d is t r ibu
ción de sus fondos ,  ya al de su ves tuar io ,  equipo y 
a r m am en to ,  asi como en cuan to  á su inst rucción y 
discipl ina,  y el del espí r i tu que en ellos domine  por  
efecto de las úl t imas excisiones polí t icas,  el Go b ie r 
no provis ional ha  ten ido á bien resolver que desde 
el 15 del pr óx imo Set iembre se pase un a  revista de 
inspección ,  reducida  á los objetos que  corresponden 
á esta clase de revis tas ,  en la forma s iguiente :

Ar t íc u lo  í? Es ta  revista de inspección será pasa
da á los cuerpos  de in fa n te r ía ,  caballería y milicias 
provinciales por  el general  que no m br a rá  el G o b i e r 
no op or tu nam en te  en el dis tr i to  ó dist r i tos que se le 
enca rguen ,  l levando al efecto á sus órdenes para que 
le auxi l ien  en tan im p or t an t e  comisión un gefe y 
dos oficiales que p r op on dr á  el general  inspector  que 
fuere no m brado ,  en el concepto de que  el indicado  
gefe ejercerá las funciones de secretario.  Los  batal lo
nes de milicias provinciales que al t iempo de p asa r 
se la revista no se hal len sobre las a rmas ,  r eu ni rá n  
en sus respectivas capitales el cuadro  de oficiales* 
sargentos y cabos para que se verifique el acto de ía 
revista de inspección.

A r t .  2? E n  el cuerpo  de ar ti l ler ía se pasará la 
revista por  los subinspectores de sus depar tamentos ,  
y en el de ingenieros  por  los comandantes  generales 
de esta a rma en las capi tan ías generales,  y en falta 
de estos ó de los subinspectores de art i l ler ía  por  los 
gefes in m ed ia tos ,  que propondrán  los di rectores ge
nerales de dichos dos cuerpos facultativos.

A r t .  5? El  Gobierno  autor iza á ios generales que 
han  de pasar  la revista con todas las facultades ne
cesarias para  que tomen por sí desde luego cuantas  
medidas juzguen necesarias y conduzcan á cor regi r  
los abusos que observasen.

A r t .  4? Verificada la revista en los té rminos  y 
con el objeto que  queda indi cado,  los generales en 
cargados de pasarla formarán  una breve memoria ,  
que presentarán  en este m in is t e r io ,  en que  se espe 
cifique el estado de cada cuerpo , providencias  que  
haya  tomado,  y consul tando todas las que  crea o p o r 
tunas  y se d i r i jan  á a firmar  el orden y d isc ip l ina ,  y 
restablecer la mas severa mora lidad  y conveniente  
rigidez de los pr incip ios  mili tares consignados en 
las ordenanzas .

A r t .  5? P o r  cons iguien te ,  ademas de las obser 
vaciones generales y propuesta de providencias  que 
los inspectores que se nombren crean conveniente 
hacer ,  han de co m p re n der  especialmente en la m e
moria de que trata  el ar t ícu lo anter ior  los puntos  s i
guientes :

1? Es ta do de las t r op as :  acti tud , fuerzas , a r m a 
men to ,  ve s tu ar io ,  equipo  y m on tu ra .

2? E s ta d o  admin is t ra t ivo  y s i tuac ión  económica 
de los cuerpos .

3- Es t ad o de ins t rucc ió n  y discipl ina.
4'.' E s t ad o de mora l idad  y espí ri tu que  domine  

por efecto de las úl t imas  excisiones polí t icas.
Ar t .  6? Con el fin de que para el expresado dia 

í ó  de Se tiembre pueda empezarse esta revista de i n s 
pecc ión ,  los inspectores  y directores generales dé l a s  
armas  da rán  desde luego las ins trucciones convenien
tes á los gefes de los cuerpos  de su respect ivo mando 
para que esten preparados  á la exp resada  revista, 
previniéndoles que inmedia t amente  hagan ano tar  en 
[as filiaciones el abono de los dos años que para  el

té rmino de su servicio fue concedido por  el G o b ie r 
no en decreto de 7 de Ju l io  ú l t im o ,  ci rculado po r  
este minister io en 30 del mismo mes, á los soldados í  
que el propio  decreto se refiere.

De orden del Gobierno  lo digo á V.  E .  para sil 
inteligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á 
V. E .  muchos  años. Mad r i d  16 de Agosto de 1843.=: 
Serrano.zrSeñor.....

E xc m o.  Sr. :  El  Gobierno  provis ional  se ha ente
rado de los oficios de V. E .  de 10 y 11 del actua l,  en 
los que  al mismo t iempo que hace presente las med i 
das que le parecen convenientes para llevar á efecto 
la Real  orden de 8 del actual , que t rata  de la organi 
zación de los cuadros de los regimientos y del estable
cimiento de depósitos para los gefes , oficiales y sar 
gentos sobrantes ,  solicita se declare:

1? Cómo han de considerarse para su colocación 
los gefes y oficiales que han obtenido mayores ascen
sos y grados  por  las ¡untas de las provincias y por 
los capi tanes  ó comandantes generales.

Y 2? Si se ha de cons iderar  como t r an s i t or ia ,  y 
por  consiguiente como fenecida y sin valor ,  la orga
nización que en algunas provincias ,  tal corno en A n 
dalucía y Castilla la Vieja , se ha dado á los regimien
tos del a rma de su cargo sin conocimiento de esa ins
pección,  habiéndose provisto sin anuencia del G o 
bierno todos los empleos,  y separado á varios gefes y 
oficiales, cuyas dificultades y otras que se presentan 
se o r i l l a r í a n ,  según expone  V. E . ,  con las revistas 
de inspección que solicitó en 4 de este mes.

Con vista de todo el Gobierno  provisional ,  y h a 
biendo tómado también en consideración ¡o que  V. E .  
expone  acerca de lo conveniente  que seria el dejar  á 
los gefes, oficiales y sargentos sobrantes la l iber tad  
de fijar su dest ino en donde  á cada uno convin iere  
con el medio sueldo , se ha servido resolver,  en n o m 
bre de la Reina  Doña Isabel I I  :

1? Que para la colocación de los gefes, oficiales y  
demas indiv iduos  que lian de componer  los cuadros  
dé los  regimientos,  tenga V. E .  presente q u e ,  hasta 
que se adopte la medida  general , los agraciados por  
las juntas no dis frutarán mas sueldo ni se les consi
derará  ot ro empleo que  el que obtenían a n t e r i o rm en
te, y lo mismo los agraciados por  el an terior  G o b ie r 
no desde el 25 de M ay o de este año.

2? Que sea cual fuere la organizac ión que d u r a n 
te las úl t imas ocurrencias  se haya dado á ios cuer 
pos,  deben estos volver á la que ten ian con arreglo 
á ios reglamentos y órdenes vigentes,  observándose 
en la colocación de gefes y oficiales lo dispuesto en 
la prevención  ant er i or  y en la orden de 8 de este 
mes , sin perjuicio de que  en el personal de los cu a 
dros de los regimientos haga Y. E  las variaciones 
que estime m«s con venientes al. bien del servicio, 
sa lvando con act ividad y decisión las dificultades 
que se presenten para que los cuadros de todos ios 
regimientos se hallen ai completo para la época de 
la revista de inspección.

o'í Que  se lleve á efecto la formación de los de-  
póoitOí> de oficiales y sargentos como está mandado ,  
marchando desde luego á ellos los que no tengan c a 
bida en los cuadros de los cue rpo s ,  ó á sus casas ú 
otros puntos los gefes y oficiales que prefieran el go
ce de medio sueldo.

4? Q u e  con objeto de que las providencias  que  
V. E .  dicte para ía organización de los cuadros  de 
los cuerpos tengan el mas cumpl ido  efecto y el mas 
pronto  resul tado ,  los gefes y oficiales de los cuadros  
de todos los regimientos se hal len precisamente pr e
sentes en ellos para la revista de comisar io del mes 
de Setiembre,  que  se pasará por esta vez del íó  al 20 
del mismo,  exceptuándose  únicamente  los comisio
nados por  los cuerpos ó por  el Gobierno  , y los que 
están usando de Real  licencia por  enfermos,  debien
do estos acredi ta r  que  la con t inuación  de sus males 
les han impedido su presentación en revista.

De ónien del G o b i e r n o ’lo comunico á V. E .  para 
su intel igencia y efectos correspondientes .  Dios gu ar 
de á V. E. muchos  años. Madr id  18 de Agosto 
de L;43.=:Serrano.=:Sr. inspector  de caballería.



E xcmo. Sr . :  El  G o b ie r n o  p r o v i s i o n a l , en n o m 
bre de S. ¡U. la Reina  Doña  Isabel I I ,  .se ha se rvido 
declarar,  que  no obstante  la cláusula ¡le la o rden c i r 
cu la r  de 15 del actual , expedid a  por  este minister io ,  
en cp\e ( I l icénc iamiento  en ella p revenido de los in — 
di t id nos procedentes  del reemplazo de ío5o parece 
Aplicable sola mente á los de esta procedencia c o m 
prendido s  en la de 7 del p ró x im o [jasado J u l io  des
de Tar rada  como sometidos  entonces á las j u n ta s  
pr o  vi neta Íes ó adher ído se  ál p ro nu nc ia m ie nt o  de  las 
mism as ,  están y se consideren estar  com prendid os  
en e! o rd e n a d o  en la refer ida c i rcu la r  de 15 del co r 
r ien te todos ios de las clases de t ropa de los cuerpos  
del ejérci to y milicias que procedan  del sob red icho  
reemplazo , cua lquie ra  que  sea la fecha de su a d h e 
s i ó n ,  sin d iferenc ia  ni di st inción a lguna  ent re  los 
que  en tonces estallan adheridos y los que  después se 
ad h i r ie ro n  ó sometieron.

Lo  digo á V. E .  de orden del G o b ie rn o  para su 
conoci mie nto  y efectos consiguientes.  Dios g u a n l e  á 
Y .  E .  muchos  años.  M a d r i d  16 de Agos to de 1843 .=  
Ser rano .=Sr . . . .

E x cmo. Sr . :  El  G o bi er no  pr ovi s io na l ,  en n o m 
bre  de la Reina  Doña  Isabel I I ,  se ha se rv ido  e x p e 
d i r  en esta fecha el decreto s igu ien te :

«El G o b i e r n o  provis iona l ,  en n o m b re  de la R e in a  
D oña  Isabel I I ,  t en i endo  en consideración  que  la 
baja producida  en los cuerpos  del ejérci to y su re 
serva por  el l icénciamiento  de ios ind iv i duo s  de t r o 
pa procedentes de los reemplazos de 1856 y 1838 
deja su fuerza respectiva en un nu m ero  de hombres  
insuficiente para c u b r i r  las mas precisas necesidades 
del servicio mi l i t a r  que  no pue den  ser desa tendidas  
sin compromiso  del reposo y segur idad del E s ta do ,  y 
deseando conci l iar  al mismo t iempo esta i m p o r t a n t e  
y gravís ima obl igación con el m a y o r  al ivio posible 
(le los pueblos , su fomento y la p ro sp e r id ad  de su 
ag r icu l tura  é in dus t r ia  , ha venido  en  m a n d a r  lo s i -  
g u í e n t e :

A r t í c u lo  1- Se decreta un reemplazo de 259  h o m 
bres  para  el o r d in a r i o  del e jé rci to  pe rmanen te  y  el 
de su reserva , tomados  del a l i s tamiento del p resente 
a ñ o ,  con forme á las disposiciones de la ley de re em 
plazos de 2 de N o v ie m b re  de 1857.

A r t .  2? El  acto del l l amamiento  y dec la ración de 
soldados y suplentes  de este reemplazo  empezará  el 
p r i m e r  dia festivo u n  mes después del en que  este 
decretó  se pu bl iqu e  en la G ac e ta ;  y en todos  los de
mas se obse rva rán  las reglas prescr i tas  en  la re fe r i 
da ley,

A r t .  5? N o  per m i t ie n d o  la just ic ia  que  el r e p a r 
to de los 259 hombres  de este reemplazo en t re  
todas las provincias del re ino  se haga por  la base de 
su poblac ión cual resulta del censo m a n d a d o  ejecu
ta r  por el G ob ie rn o  eh  c um pl im ie nt o  del a rt .  4 o de 
la ley de 51 de Agos to  de 184Í ,  se p rac t ic ará  po r  ía 
que  si rvió para  el del mismo año.

A r t .  4? De  los 259  hombres  de este reemplazo se 
des t inarán  por  suer te  al del ejérci to ÍÜO, y los 159 
restantes al de los cuerpos  de su reserva.

A r t .  ú°. E l  sor teo de que  t ra ta  el a r t í cu lo que  
precede se prac t ic ará  po r  las d ip u tac iones  p r o v i n 
ciales en los mismos términos  y con la misma so lem
ni dad  y requis i tos  prevenidos en el decre to  de 31 de 
Agos to  del refer ido año de 1841 pa ra  los reemplazos 
entonces  decre tados .

A r t ,  6* El  t iempo del servicio de los 259  ho mb res  
del presente  reemplazo será el de ocho años para  los 
dest inados á la in f an te r ía  del e jé rc ito y su reserva,  
y de siete para los que  lo fueren  á la caba l le r ía ,  a r 
t i l lería é ingenieros ,  co n fo rm e  al a r t .  4? del decre to 
de 9 de Se t iembre  de 1841.

A r t .  7- H abi end o  desaparecido  fe l izmente el m o 
t ivo  que  en la úl t ima  pasada guer ra  se tuv o  presente 
p a ra  conf iar  al mi n is te r io  de este n o m b re  la e jecu
c ión  de los an te r iores  reemplazos ,  queda la de este 
y los demas suces ivos ,  con sus incidencias y r esu l 
t a s ,  á cargo del de la G o b e r n a c ió n  de lá Pe n ín su la ,  
á qu ie n  cor responde .

A r t .  8? R e u n id a s  las p ró x im as  Cortes,  el G o b i e r 
no  , en u n a  de sus pr im eras  sesiones,  después de 
c o n s t i t u i d a s , p o n d r á  este decre to en conoc im iento  
de las mismas para  su ap ro b a c ió n ,  sin per ju ic io de 
lo cual,  la q u in ta  se e jecutará según queda  prevenido.  
Dado  en M a d r i d  á 17 de Agos to  de 1843.=J o a 
q u ín  M ar ía  L ó p e z ,  P r e s id e n te .= E l  M i n i s t r o  d é l a  
G u e r r a ,  Franc is co  Ser rano.»

L o  comun ico  á Y.  E .  de orden  del G o b i e r n o  
provis iona l  pa ra  su conocimiento  y efectos cons i 
guientes en el min is te r io  de su cargo.  Dios  gu a rd e  
á Y.  E .  muchos  años.  M a d r i d  17 de Agos to  de 1843.= 
F ra n c is c o  Ser rano.  =  Sr.  M i n i s t r o  de la G o b e r n a 
c ión  de la Península*

E l  G o b i e r n o  provi s io na l ,  en n om br e  de la Re in a  
D o ñ a  Isabel  I I ,  se ha d ignado resolver qu e  se e n c a r 
gue  del despacho  de la di rección general  del cuerpo  
de estado m a y o r ,  d u r a n t e  la ausencia del d i rec tor  
general  , el b r iga die r  mas an t iguo  del cu erpo  D o n  
F ra n c is c o  Lava íet te .

De  orden  del G o b i e r n o  Scc. M a d r i d  17 de Agos to  
de 1843 .=8eaxano .=Sr .  br igadie r  enc argado  de la d i 
recc ión  del cu e rp o  de es tado  mayor*

I E  ve/no. S r . : E n te r a d o  el G o b ie rn o  provisional  de 
1 una  instanc ia  en que  D. J u a n  A le j a n d r o  C a r o ,  co

ronel g r a d u a d o  pr im er  com and an te  del cue rpo  de es
tado  mayor ,  hace presente,  que  cu an d o  en de J u 
lio ú l t imo solicitó su separac ión  abso luta del servicio 
para adhe r i r se  al p r o n u n c ia m ie n to  , fue su in tenc ión  
verificarlo sin cons iderac ión a lguna  mi l i t a r ,  y no h a 
lagado por  la esperanza de ascensos,  y en este c o n 
cepto renuncia  á toda recompensa que  pudier a  c o r -  
responder le , se ha  digitado resolver , en n om br e  de i 
S. M . ,  que  no admite  el d e sp rend im ie nt o  generoso 
de este geíe,  po rque  seria pr iva r l e  del p remio  que  
por  su leal c om por t am ient o  ha merec ido .

De orden  del G o b ie rn o  lo digo á V. E .  para  su 
conocim iento  y (Dinas efectos. Dios  gu a rd e  á V.  E .  
muchos  años.  Madr id  17 de Agos to  de i 845. =  S e r 
r ano .= Sr .  d i re c to r  general  del cuerpo  de estado m ayor .

El  G o b ie rn o  provis ional ,  á n o m b r e  de S. M.  la 
R e in a  D oñ a  Isabel II ,  ha ten ido  á bien resolver por  
orden  de Í6 del ac tu a l ,  á p ropues ta  de la ju n ta  de 
gobierno del M on te  pió m i l i t a r ,  que  el corone l  D on  
J u a n  José  Perez  D á v i l a ,  vocal suplen te  de dicha 
j u n t o  ocupe la plaza de n ú m e r o  que  ha de-ado v aca n
te el b r igadie r  D. A n t o n i o  Gal lego,  n o m b r a d o  secre
tario de ía ju n ta  consul t iva  de G u e r r a .

A l mismo t iempo y con la p ropi a  lecha  se ha  se r 
vido el G o b ie r n o  provis iona l  conceder  al corone l 
D. Fra nc is co  B en i to ,  oficial cu ar to  p r ime ro  del m i 
n is ter io de la G ue r r a ,  la jub i lación que  ha so l ic i ta 
do con el sueldo que  segoin loi  reglamentos  vigentes 
le c o r r e s p o n d a ,  en vista de la impo s ib i l idad  en que  
se en c u e n t r a  por  el dep lorab le estado de su salud de 
c o n t i n u a r  con el mismo celo y ap licac ión que  hasta 
aqui  desempeñando  el re fe r ido  empleo de oficial de 
dicho m in i s te r io ;  y ten iendo  el G o b ie rn o  en cons ide
rac ión  la larga y honrosa  car re ra  del in t e re sa do ,  su 
acr ed i tada  intel igencia y conocimientos  , ha ten id o  
á bien no m b ra r l e  vocal sup len te  de la j u n t a  de g o 
b ie rno  del M o n t e  pió m i l i t a r ,  sin mas sue ldo que  el 
que  po r  su jub i lac ión  le sea dec la rado .

P o r  or den  de 16 del cor r ien te  se ha se rv ido  re 
solver el G o b ie rn o  provis ion a l ,  á n om br e  de S. M. ,  
que  el corone l D. Angel  M a r í a  P a z  y  Membie la 
vuelva al ejercicio de su empleo de oficial del m i 
n is te r io  de la G u e r r a  en la vacante de c u a r to  p r i 
m er o  que  ha  resul tado  en el mismo.

P o r  resoluc ión de Í7 de este mes se ha se rv ido  el 
Go bi erno  provis iona l  m a n d a r ,  en n o m b r e  de S. M.  la 
Reina  Doña  Isabel I I ,  que  se disuelva la j u n t a  c o n 
sult iva de gefes establecida en la inspecc ión de c a b a 
l lería,  en consecuenc ia  de lo m a n d a d o  en  la Real  
a rden de 10 de J u n i o  de 1835.

P o r  resoluc ión  de 17 de este mes se ha se rv ido  
el G o b i e r n o  prov is iona l  confer i r  , en n o m b r e  de 
S. M.  la R e in a  D o ñ a  Isabel  I I ,  el m a n d o  del regi 
m ie nt o  de T a l a v e r a ,  1? de cazadores  á ca ba l lo ,  al 
b r igadie r  corone l  de caba lle ría D.  J u a n  Miguel  B i e n 
venga.  ____s _____

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Deseando el G o b i e r n o  provis iona l  ev i ta r  los i n 
convenien tes  graves á qu e  está sujeta ía con tab i l idad  
del ra m o  de cor r eos ,  conc i l lando  sus ma yo re s  r e n 
d imientos  con la cen t ra l iz ac ión  de los fondos del E s 
tado  y el mejor se rvic io  pú b l i co ,  ha venido  en resol
ver  que  Y. S., m i r a n d o  como objeto prefe ren te  de su 
nuevo  cargo el es tab lec imiento  del f ranqueo  prévio,  
ado p ta do  m o d er n am en te  en algunos países de la cu l 
ta E u r o p a ,  p r oponga  con la brevedad posible el sis
tema mas adecuado ,  oy e n d o  á los per itos en la m a 
ter ia  , consu l ta ndo  los t raba jos  hechos ,  y  ten iendo  
presentes estas bases :

D Q u e  el r am o de cor reos quede  con el solo e n 
cargo de dar  á la cor re spondenc ia  la mas r á p i d a ,  se 
gura  y acer tada  d irecc ión  , ocupándose  en m e jo ra r  
las líneas pr inc ipa les ,  el enlace de las t rasversales  y 
cua nt o  conduzca  al m e jo r  despacho de la c o r r e s p o n 
denc ia .

2? Q u e  los sobres  sel lados se reduzcan  al me nor  
n ú m e r o  de clases que  sea compat i b l e ,  e x p end ié nd ose  
por  las dependencias  de H ac ie n d a ,  y fac i l i tándose  al 
públ ico en todos los puntos  habi tados .

L o  prevengo á V. S. de orden  del mismo G o b i e r 
no  para  su mas exac to  cumpl imi en to .  Dios gua rd e  á 
V.  S. muchos  años.  M a d r i d  17 de Agos to  de 1843.= 
Cabal le ro .=Sr .  d i r ec to r  general  de Correos .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

E l  G o b ie r n o  prov is ion a l  de la nac ión  por  decre
to de 15 del cor r ie n t e  "ha ten id o  á bien n o m b r a r  m i 
n is t ro  de la audienc ia  de Valladol id a! que  lo es de 
ia de la C o r u ñ a  D. J u a n  A n t o n i o  P u e r t a s  en la va
cante  que  resul ta por  ascenso de D* Fra nc is co  A g u s 
t ín  Sil vela.

Igua lmente  se ha se rvido t r as lada r  co n  fecha 17 
del mismo á D. G regor io  Alva rez  Gonzá lez  del j u z 
gado  de p r i m e r a  ins tanc ia  de So r i a ,  de t é r m i n o ,  al 
de T o le d o ,  de la misma clase,  vacante  p o r  cesación 
de D.  Nico lás Garc ía  Celada.

A s im is m o han  sido no mbrados  con fecha 16 D o n  
J u a n  M en en d ez  A r a u j o  para la p r o m o to r ía  fiscal 
de u n o  de los juzgados  de esta c o r t e ,  vacante por 
ascenso de D. R a m ó n  Gil  Osor io  , y D.  F lor enc io  
Ma r i a  Hoyos  pa ra  o t ra  de la misma c lase ,  vacante 
po r  separac ión  de D.  José  G a r c ía  de los Ri os  y 
A r c h e .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
T U R Q U I A .

Constantinopla  17 de Ju lio .

L a  Puerta otomana ha recibido partes de los gobernadores 
de la Bosnia y  de la Bulgaria que ie anuncian que los cristia
nos de estas provincias están en vísperas de hacer un movi
miento insurreccional. Su objeto es (rasfonnar estas provincias 
en principados, y  confiar el gobierno á uu Príncipe de su ra 
za , á la manera de los principados de la Servia , Moldavia y  
Vaiaquia. Bandadas de emisarios atraviesan el pais , le recor
ren en todas direccioues y  sostienen el espíritu de revuelta. E l  
momento presente les parecerá propicio , atendiendo el giro que 
súbitamente han tomado los asuntos de la Servia.

(Ga¿* national ullemande .)

Una carta de Amsterdan del 4 de Agosto dice:
Hoy ha estado la bolsa muy desanimada á consecuencia del 

rumor que ha circulado con relación k los proyectos del nuevo 
Ministro de Hacienda. Parece que Mr. Van-der-Heim  no ha 
encontrado nada mejor que lo mas impolítico , lo mas injusto y  
lo mas impopular. Quiere proponer á las Cámaras el recargo 
de un impuesto de 5 por 10 0  sobre los cupones de renta da 
la deuda nacional.

L a  dirección de la Handelm atschappy  acaba de publicar un 
aviso que es de un grande ínteres para, nuestro comercio de 
cafe : manifiesta á este que ha determinado que en adelante en 
las ventas públicas no se dejará pasar el café á todo precio: 
con este motivo se adoptarán alguuas restricciones. Las suertes 
ordinarias serán objeto de iiua vigilancia especial , y  no podrá 
venderse á menor precio de 20 c.:  las otras serán tasadas á 
precios proporcionales. L a  dirección ha dado igualmente aviso 
de que después de la venta piiblica no permitirá la entrada do 
café sin aumento de un i  por 10 0  en su precio de venta; y  que 
en ningún caso , una vez cerrada la venta pública, se admitirá 
una cantidad menor que la de i o 9 fardos a la vez.

{L e Commerce.)

Idem  xg.

E! embajador turco en París ha recibido últimamente órden 
de renovar cerca de nuestro Gobierno las reclamaciones core r- 
nientes á Argel , no porque de ello se espere ningún resultado* 
sino porqne únicamente se quiere protestar contra la ilegalidad 
de la conquista, y  acaso también con el fin de llamar la atent 
cion de las Potencias europeas sobre los riesgos que Ies ame
nazan por aquella parte. Los turcos no pueden apartar de su 
imaginación la idea de que los franceses , después de haberse 
desembarazado de A b d -e l -K a d e r , emprenderán la conquista 
de Túnez. ( G a z . d*Augsbourg.) '■

S I R I A .

A  lepo 1.º de Ju lio .

L v  situación política de A le p o ,  lo mismo que la de Siria,
es siempre anárquica. Y  no puede ser de otro modo atendido 
el continuo cambio de bajas, porque apenas es ocupado un bu- 
jalato cuando se presenta otro pretendiente y pagi una cen
tena mas de bolsas á Constantinopla p ira colocarle en la pía— 
z a , y  en consecuencia está obligado aquel para sostenerse á 
mostrar una grau condescendencia respecto de los grandes , pa
ra que estos á su vez cierren I03 ojos sobre sus exacciones. Lo 
mismo acontece en el bajalato de O ria ,  donde se asesinaren 
medio deí dia. No sucedía asi bajo la administración de Ibra- 
hirn. El Mousselin de nuestra ciudad acaba de emprender una 
expedición contra los árabes para ai lvbatalles el bodn que lian 
hecho saqueando varios pueblos. (Gaceta de Ausgburgo.')

RUSIA.

Kerch  12  de Ju lio .

Entre los buques que en este año han entrado en núesíi'o 
puerto ha habido dos qué han excitado sobre matrera la aten
ción pública. Uno de ellos es un barco ruso de tres páíos, lo* 
do él de hierro , el primero y  único que se ha construido de 
esta materia en Rusia : el otro es una corbeta francesa cons
truida en 1 7 1 9  5 y  q iíe por consecuencia cuenta ya  1*24 años. 
Este Buque se llama el In d a s , y le manda el capitán Fazy. Las 
maderas que están debajo del agua son de taí dureza, que es 
imposible clavar en ellas un clavo. Solo por medio del fuego w 
como puede taladrárselas.

Se acaban de descubrir en las cercanías de Kerch los res
tos de una fuente antigua , en los que se leen inscripciones d é  
reinado de Tiberio. {Debáis.)



B EL GIC A.

N a m a r 2  d e  A g o sto .

Debo llamar la atención de V V .  acerca de un petígreso 
<íftrevo del camino de hierro belga que conduce á la frontera 
francesa; la linea de Bruselas a Namur : esta llave de la Sam- 
brt‘-et*Meuse ha sido abieita o fu ifiniente á la circulación el 
E*O de Jubo. El mérito de este tuievo ramal es el de atravesar 
los distritos olleros y  rueíabíerus de las provincias de I l a i -  
naut y  de Namur, y  de acreceniai’ asi por consiguiente los me
dios de salida de sus productos. Esta linea tiene ademas la 
gran ventaja de tocar en el M euse, arteria principal de la na
vegación belga , en un punto en que los barcos de vapor 
pueden constituir un medio constante de comunicación entre 
el alto y bajo M euse, entre la frontera de Francia, en Gibet, y  
la frontera de Holanda, en Maestrichf. Esta ligazón intima que 
los belgas han tenido el talento de establecer entre todos sus 
rios navegables , los caminos y  las nuevas vías abiertas para el 
vapor, es una de las mas felices soluciones que podrían darse 
al gran problema de viabilidad que todo pueblo debe tra
tar de resolver, á fin de asegurar su vida industrial,  moral y  
política y  su independencia nacional.

Los americanos han comprendido perfectamente toda la im 
portancia que teniau las vias de comunicación en su organiza
ción so c ia l , y  por esto se aplicaron á darlas una extensión y 
un desarrollo de que no hay ejemplo en ningún otro pais ,.ex
cepto tal vez en Inglaterra, donde la comunicación por agua y  
por tierra se halla de tal modo calculada y  es tan completa, 
que no hay condado que no tenga asegurados medios de tras
porte para sus productos.

¿ P o r  qué pues no podría hacerse lo mismo entre noso
tro s , en nuestro bello p a is ,  tan rico, tan lertil , y  tan bien 
dividido sobre todo en vias fluviales; pais en que la navega
ción podría hacer servicios cinco veces mayores que los que 
hace en el día á los intereses agrícolas, manufactureros y  co
merciales, si estuviese combinada cual corresponde con vias 
artificiales en aquellos puntos en que no es practicable ó ven
tajosa en todo tiempo?

Guardémonos bien de ser exclusivos y  de abandonar nues
tros rios y  canales para empeñarnos inconsideradamente en la 
construcción de costosas líneas directas del camino de hierro 
que atraviesen nuestro vasto territorio sin tener en cuenta nues
tras grandes poblaciones ni los puntos en que florece mas 
nuestra industria, ni aquellos en que tenemos recursos natura
les ó vias de trasporte y a  existentes. Vigilem os sobre todo y  
activemos cuanto podamos la creación de nuevos caminos ve
cinales y  la mejora de los antiguos , porque estos son los que 
contribuyen mas directamente á dar extensión á la vida inte
lectual, y  á consolidar el bienestar de nuestros agricultores, 
primeros agentes de la riqueza nacional.

Tengamos en fin presente que el feliz éxito de nuestras 
nuevas construcciones de vapor con relación al aumento de 
nuestras rentas estriba en el socorro mutuo que las vias de 
comunicación terrestres y  fluviales deben prestarse, y  que sin 
Una combinación perfecta de ellas serán improductivas , y  e n 
tonces nuestros canales y  nuestros ferro-carriles vendrán á 
constituir una carga para el erario público.

E l  camino de hierro de Namur no ha sido trazado directa
mente desde Bruselas, porque entonces no hubiera llenado el 
objeto á que estaba destinado; á saber, el de auxiliar ios me
dios de trasporte y a  existentes, y  en el dia insuficientes para 
la cantidad de carbón que se exporta de las proviucias de H ai-  
naut y  de N a m u r:  sigue primero la línea del Mediodía por es
pacio de seis leguas hasta Braiu-le-Com te, donde se separa 
para dirigirse á Charleroy ; atraviesa uno de los barrios de 
esta ciudad sin respetar demasiado ios requisitos de defensa de 
qna plaza fuerte como aquella , que como tal se ha hecho y a  
inútil para en adelante; sigue después por el valle del Sa m - 
bre , cuya corriente atraviesa catorce veces antes ele llegar á su 
confluencia con el M e u s e ,  bajo el cañón de la ciudadela de 
Namur. D e  Braiu*le~Comte á Nam ur hay 16  leguas, y  de 
Bruselas 22 , cuya  distancia se recorre en tres horas.

Este nuevo ramal del camino de hierro belga no puede 
compararse en cuanto á las dificultades vencidas y á los traba
jos artísticos con la sección dei Vesdre ; pero 110 es inferior á 
este-en hermosura y  en ínteres industrial , pues que el valle del 
Sambre ofrece vistas deliciosas de admirables campiñas, fértiles 
llanuras y  gran numero de Terrerías.

El espectáculo de estas últimas, en el dia silenciosas y  tris
tes, mientras que ayer todavía se veían eu ellas v alrededor de 
ellas señales de una vida activa y ú t i l ,  me ha entristecido pro
fundamente , lo confieso, ínostrándome en toda su desnudez el 
resultado de esa terrible concurrencia iudustrial de los pueblos 
que les arrastra fatal é inevitablemente á ima lucha de muerte. 
He visto campos enteros cubiertos de hierro y  fundición sin v a 
lor a causa de la falta de salidas, de la lalta de un mercado; 
lie visto millones de productos perdidos y  grandes estableci
mientos arruinados , y  sobre el mismo campo de batalla en que 
yacían tantos muertos industriales , una soberbia lúbrica de es
pejos , fábrica cuya potencia de producción se debilitaba de dia 
en dia a causa de la obligación en que estaba de vender sus pro
ductos á un precio menor que las nuestras; ¡que las nuestras 
que tienen orden de venderlos constantemente á un 5 por 100 
menos que las belgas!

¡Destino singular el que nos hace volver de este ínodo Con
tra nosotros mismos , contra nuestro bienestar y  por un espíri
tu de concurrencia mal dirigido los instrumentos de reproduc
ción que honran al genio del hombre, y  que deberían contri
buir á su felicidad en vez de procurarle su ruina!

La creación de los caminos de hierro en B é l g i c a , ¿será sufi
ciente para cambiar este estado de cosas ó Volver la vida á todas 
esas industrias muertas, moribundas ? M ucho dudo que asi sea. 
Si las relaciones internacionales no varían de aspecto, si una po
lítica mej*or entendida no estrecha los vínculos que nos unen 
con la B é lg ica ,  si no se obliga á arabos pueblos francés y  
belga á entenderse entre sí como lo hacen los socios de una casa 
de comercio que quieren ante todo la prosperidad de su razón 
«ocial, el camino de hierro en esta grau cuestión de porvenir 
to® es mas’ que un simple ageufe de trasporte, incapaz de hacer 
que los productos nacionales traspasen las barreras levaotadas 
por las manos de aquellos que quieren mantener la rivalidad y  
el antagonismo de los pueblos.

Como m  V erviers  he recorrido la línea de Nam ur en uno j 
de los primeros convoyes de prueba coíi el director general de jj

lá explotación, h<* podido púas seguir y  obv.vrvar en todos sus 
pormenores las obras de que aquella 1 mea está compuesta, y  
me felicito de poder dar mi insignificante áproba* ion á su e je
cución esmerada * que demuestra a la ve/ los conocimientos 
científicos y  la práctica de los ingenieros belgas;

Pero á mi entender la parte del servicio de los caminos de 
hierro en este pais, que merece fijar mas la atencicu de los que 
proyectan otros semejantes eu Francia , es lá administración 
misma de la explotación, parte tan complicada y  ardua como 
importante.

L a  administración de la explotación se halla dividida en 
tantos departamentos como clases de servicio háy : cada depar
tamento tiene su gefe responsable, sus agentes y sus emplea
dos en número proporcionado á sus necesidades; y  todos estos 
empleados forman una especie de cuerpo sometido á una gerar- 
quía , á una disciplina militar , ú una ley establecida de ante
mano sobre conocimientos prácticos solamente.

A  la cabeza de este cuerpo se halla un inspector de puen
tes y  calzadas con el título de director general de la explota
ción , el cual dispone por sí solo del movimiento de toda aque
lla máquina administrativa , cuyas ruedds tienen á él subordi
nado el suyo , de tal modo que puede saber á cada instante el 
estado de los negocios en todas las líneas. Este ingeniero dis
tinguido ha hecho ya  señalados servicios á su país , regulari
zando el servicio de la explotación , y  sóbre todo calculando 
el medio de cubrir las exigencias nacionales del camino de 
hierro; y  no dudo que con el celo y  perseverancia que dia
riamente desplega para adquirirse los medios de perfeccio
nar este nuevo elemento de civilización , cuyas consecuencias 
y  cuyo influjo aun no podemos sujetar completamente á nues
tro cálculo , llegará igualmente á mejorar U cuestión finan
ciera.

Para organizar este ramo del servicio , el Gobierno belga 
ha tenido cuidado de buscar hombres especiales y  prácticos en 
el cuerpo de ingenieros de puentes y  calzadas, en los talleres 
de construcción, en el extrangeró mismo, y  en cualquier par
te en que la opinión publica designaba algunos sugelos no
tables. D e  esta manera ha 'llegado á crear para la explotación 
de los caminos de hierro un personal de actividad poco común, 
porque no hay empleado que no pueda por si solo cumplir 
perfectamente con su deber, ni 1111 solo con ductor de máquinas 
que no sea un mecánico experimentado, ni un gefe de m ovi
miento que no sea un ingeniero práctico consumado. A si  110 
dudo en designar la administración de la explotación de los 
caminos de hierro belgas como una excelente escuela europea, 
donde deberían ir á instruirse los aspirantes á empleos en los 
camiuos de hierro.— E l mayor Pousfiu. (N a  tío'¿al,)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L óndres  8 de A g o sto .

A y e r  tarde se han hecho en Windsor los preparativos de 
marcha de S. A .  el duque Fernando , de SS. A A .  R R .  eí 
Príncipe y  la Princesa Augusta  y  de S. A .  el Príncipe Leopo!-* 
do de Sajonia-Cohurgo-Gotha. Se ha dado orden para que esté 
pronto en la e s t a c i ó n  d e  Sl o u g U  el Real wagón de l a  compa
ñía del G re a t-W es tern  con una locomotriz especial para ma
ñana á las nueve. La  Reina irá hasta Paddington coa sus ilus
tres huéspedes; (M orn in g-P ust.)

FRAN CIA.

París 10 de Agostó*

É l  M onitór anuncia que la Princesa tíleiüetiíida y  los 
Príncipes de Sajonia-Coburgo-Gotha han llegadoá T reportelc j  
de Vuelta de Inglaterra etí el barco de vapor Napoteoñ, L u e 
go que se distinguió el batco^ el Príncipe de Joinville  se em
barcó y  salió al encuentro de los Principes y Princesas: a l g u 
nos instantes dáspues , un cañonazo anunció su entrada en la 
rada.

L a  R e in a ,  la duquesa de Orleans y  la Princesa de J o in -  
vi lle  salieron á recibir á la Princesa Clerncntina y  ios Príncipes 
áe Sajonia-Coburgo á Trrporl.  A  las nueve, toda la familia sé 
hallaba reunida en-el castillo de Eu. (Com m .)

É l  prefecto marítimo de Brest ha recibido orden de hacer 
en el mas breve espació posible á la fragata B e lle -P o u lé  las re
paraciones de que tenga necesidad, á consecuencia de la cam
paña que acaba de termiuar, y  dicen qué lleva una misión para 
la Ghiaa. Se cree que la mandará el capitán de navio Heruoux.

( ídem .)

Éscribetí de la Bohemia que el destino de primer burgra- 
ve (gobernador), vacante por dimisión del conde de Caotek, 
se couferirá á un A rch id uque  , en atención á que las tres ma
yores posesiones de la casa de A ustria ,  á saber;  la Hungría, 
la Italia y  la Galitzia , están confiadas á Principes de la casa 
de A u s tr ia ,  y  que la Bohemia no cede en importancia á nin
guna de dichas tres posesiones. (Qornm.)

Se dice que la Alemania espera tener eh breve úna unión 
para la dirección de la correspondencia, y  la unidad de pesos, 
medidas y  monedas en toda la Confederación. (Id ,)

Se* lee en ta Gaceta de Hannóveryt
Se asegura que el Gobierno prusiano ha concedido á úná 

compañía permiso para construir un camino de hierro desde 
Postdam á Magdrburgo. Este camino comunicará cob Brüns- 
vfrick, H am b u rgo ,  B r e m a ,  Minden y  el Rhio. (Id.")

A y e r  g  sé Colocó en su pedestal situado éñ el Centró de lá  
P l a c e - V e r l e  de Ámberes la estatua de bronce de Rubenss 
Tiene 14  pies de a ltura, y  pesa p 5o arrobas. L a  altura to 
tal del monumento es de 3o pies. Se ha, inyitado á los h a 

bitantes para que cel-breri la inauguración con i!urmuáciü3 
general ; y las bandas cíe música ■ »e ios regumem s q < ha* 
lian de guarnición, asi como las de las s o c i e d ad e s  de Ó .  feo y 
de la Armonía, tocarán sucesivamente curante lá noche al pía 
de la estatua. (Id.)

Se lee en un periódico ingles :
A l  procederse a vanos trabajos de Construcción en el pa¡2» 

lacio de W in dso r, en . la parle del terrero del N o rte ,  se há 
descubierto como á unos tres pies debajo de tierra una e x 
tensa galería construida de ladrillos de 2 1 pies ingleses de al
tura y  1 1 de ancho. Esta galería se compone de i 3 cámaras 
que se comunican unas con otrás por medio de aberturas ar
queadas muy bajas. Se dice que esta construcción subterránea 
estuvo en uso h;is(a el remado de Isabel. Se ha observado un 
fenómeno notable al bajar á la galería, y  es que todas !a> bó
vedas están cubiertas de estactalitas , de las cuales algunas 
tieneu hasta tres pies de longitud. Las paredes presentaban 
igualmente magníficas estactalitas, de las cuales se han separado 
algunos trozos. Se ha vuelto á cerrar la bóveda con úna Capa 
de ladrillos* ( Dübats.)

L a  Polonia. ha perdido á uño de sus ciudadanos distinguí¿ 
dos en la persona de Litis Ghodzko, que falleció el 3 de Mayd 
anterior en sus dominios á la edad de y 5 años. Diputado alé 
Oszmiana en la memorable Dieta de Gro lno en 1 7 8 0 ,  fue 
uno délos pocos que cumplieron con constancia y  valor uu gran 
deber nacional. Después fue nombrado mariscal de la nobleza 
del distrito de Zavriley. Este honorable polaco, tan justamen
te líórado; era padre del historiador Leonardo Ghódzkoi 0d.)

N OTICIAS N A C I O N A L E S .

V áleiicia  12 de A gosioi

El ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha disphes-i 
to que la plaza de Espartero , antes de San Francisco , se de
nomine plaza dé la Reina.

Que la calle del Progreso , antes bajada de San Francisco; 
tenga por nombre calle de la Reiiia.

Que la piaza de L in á g e , autes de Santa Catalina, tecobré 
su antigua denominación.

Que la plaza circular llamada de la R e g e n c ia ,  sea desig
nada por plaza del Cid.

Que la plaza de Z u rba n o , antes de la Encarnación, vu e l
va á llamarse plaza de la Encarnación.

Y  lo mismo la calle del A v e  M a n a , que se le dio por norri 
bre calle de Arguelles.

Valencia i i  de Agosto de 1 843.= T im o te o  Liern ; secré-á 
tário. ( í) .  M.)

ídem  i 5 .

N u e s t r a  d i p u M é i d n  p r o v i n c i a l  h a  d i r i g i d o  á  la 
v i c t a  S e v i l l a  la f e l i c i t a c i ó n  s i g u i e n t e :

L a  provincia dé V a le ñ c ia ,  representada por sti diputación 
sé apresura á tributar el homenaje de sü admiración y  respetó 
al heroísmo desplegado por ios denodados defensores de la in
victa Sevilla *n su obstinada y gloriosa defensa contra los 
desésperados esfuerzas del poder opresor que acababa de de
saparecer de nuestro «?ueie.

Valen c i a , que itie una dé las primeras en lanzarse á la 
lucha contra é l ,  y  cuyo esforzado grito lia sido de tanta in
fluencia en la suerte del país, si bien no dudó uu momento del 
denuedo y  decisión de los habitantes de S e v il la ,  temió sin 
embargo la tempestad que iba á descargar sobre esta ciudad 
opulenta  ̂ piesintió su ecuflicío, y  se lamentó dé él con vivó 
y  fraternal inlere.«. Empero si los estragos han llegado mas 
allá de lo que Valencia temía, también la gloria que ha ad
quirido Sevilla, y  el laurel inmarcesible con que lia sido c o 
ronada p’or ia Real nímo de nuestra augusta R e in a ,  han debi
do exceder \iu\ mas lisonjeras esperanzas. Grande, muy g ra iw  
tic ha svdo el me reí imieñto; pero tampoco tiene límites la a l 
teza de la recompensa.

Loor el croo pues á los defensores de la ciudad invicta; 
gócense en la victoria v en el premio de Su gloriosa hazaña; 
y  reciban el parabién de esta diputación , que admira su v a l o r  
y su heroica lealtad. "Valencia 12 de Agosto de í 840. =  E l 
presidente j Joaquín Armero.— Vicente Ortí¿«=José AIonso.=» 
Miguel Martí. s== Francisco Martínez. -•= José Aiisaldo. =  José* 
Maten y  G arin .= M an uel Bertrán de Lis.=±Franciscó Pal¿u).=' 
V icente Martínez y  Pcris.=Luea3 Y a ñ e z  María no Parrá.=s'
V icente  Turtosa y  Cerda. =  V icente  T a  ieo y  Mico. *== Juan 
Bautista Cástilío.«=¿sÉrancisc'o Brotólas,• secretario, (L a  Ün¿ n )

MADRI D 1 7  DE A G O S T O

F a l t á b a l e  s o l o  á í ) .  R a l d o m e V o  E s p a r t e r o  eí  i i í n -  
ítio p a s o  q u e  ha  d a d o  p a r a  a c a b a r  de  m a r c a r  su  c a 
r á c t e r  c o n  r a s g o s  i n d e l e b l e s :  la  a í n b i c i o ’n m a s  d e á d -  
p oc í er ada  y  hi nías a b o m i n a b l e  i n g r a t i t t í d  se  h a f l a í i  
r e t r a t a d a s  eri ¡a p r o t e s t a  q u é  h a h r á i l  t i s t d  ri 11 estro»? 
l ec t o r e s  e n la p a r t e  o f i c i al  de  n u e s t r o  n ú m e r o  d e  e st e  
d i a.  N o  le b a s t a ba  h a b e r  o b l i g a d o  al p a í s  á l e v a n 
t ar s e  en m a s a  c o n t r a  él , l a n z á r i d o l é  d e  su  s en  o :  ha" 
q u e r i d o  a d e m a s  m a n t e n e r  e n  el  e x t r a v í o  á a l gu n os '  
d e s g r a c i a d o s  q u e  p u d i e r a n  s e g u i r l e ,  p a r a  q u é s i r v i e n -  

1 d o  sus  p a l a b r a s  de  tea i n c e n d i a r i a ,  n o  f ue se  p d s i b k f  
la p a z  e n  est e  t r a b a j a d o  p a í s *  t an  e m p e d r a d o  eñ 
t i e m p o  de  s u  a d m i n i s t r a c i ó n .  A f o r t u n a d a m e n t e  su 
b á r b a r o  y  s a n g u i n a r i o  i n t e n t o  es de  i m p o s i b l e  r e a l i 
z a c i ó n :  rió h a b r á  u n  s o l o  e s p a ñ o l  q u e  aí  Ver él l id  

; v e r g o n z o s o  de  su p o c o  e n v i d i a b l e  ca rr er a ' ,  n ó  í n a i -  
di ga  sus  e s f u e r z o s  y h o r i e  de  su m e m o r i a  lo s  á i d §  
a c i a g o s  q u e  h a n  p a s a d o  b a j o  }a f a t a l  d o ú i i ú a c r o r f  d é l  
e x -  Regente.*



P o c o  'nace a u n  q u e  ni h a b l a r  de su p r e s e n t a -  ' 
c i o n  en l as  a g u as  del  T a j o  ú p r e s e n c i a  de  L i s 
b oa  nos  d á b a m o s  el p a r a b i é n  de  ver e n  su p e r e g r i 
n a c i ó n  y f ugs  un s í n t o m a  s e g u r o  de la p r o f u n d i d a d  
q u e  h a b í a n  l o g r a d o  e n  n u e s t r o  s u e l o  los  d o g m a s  c o n s 
t i t u c i o n a l e s  y las prá ct i cas  p a r l a m e n t a r i a s .  P e r o  a u n  
e n t o n c e s  é r a m o s  c o n  él g e n e r o s o s ,  y p r o t e s t á b a m o s  
r e s p e t a r  su d e s g r a c i a :  é l  e n t r e t a n t o  f o r m u l a b a  esa 
p r o te s t a  q u e  ha a r r o j a d o  en el  s e n o  de su p a t r i a  p a
ra s u m i r l a  en n u e v a s  d e s g r a c i a s  y c a l a m i d a d e s  m a y o 
r es:  i l u s o ,  s i n o  c o n o c e  t o d a v í a  q u é  sus  p a l a b r a s  s o n  
i m p o t e n t e s ,  y  m a l v a d o  si  c r e y e n d o  lo c o n t r a r i o  p r o 
c u r a  e n c e n d e r  la g u e r r a  c i v i l ,  solo  m e r e c e  el d e s p r e 
c i o  ó la r e p r o b a c i ó n  m a s  s i gn i f i c a t i v a .  L o  p r i m e r o  es  
i m p o s i b l e :  él m e j o r  q u e  n a d i e  s a b e  q u e  la n a c i ó n  se  
l ia l e v a n t a d o  c o n t r a  su m a n d o ,  y n o  lia q u e r i d o  s u 
f r i r  p o r  m as  t i e m p o  su f e ro z  d o m i n a c i ó n :  n o  i g n o 
r a  q u e  el pai s  t o d o ,  q u e  t o d o s  los  h o m b r e s  h o n r a 
d o s  d e  t o d o s  ios  p a r t i d o s  se l i an  u n i d o  para s a c u d i r  
Su y u g o ,  uara l a v a r á  E s p a ñ a  de la m a n c h a  d e  ser  
r e g i d a  p or  el d e s t r u c t o r  de  ri cas  y f l o r e c i e n t e s  c i u 
d a d e s ,  del  hombre del  pueblo  q u e  se ha b u r l a d o  r e p e 
t i d a s  veces  cíela r e p r e s e n t a c i ó n  n a c i o n a l ;  y d e s o y e n 
d o  u n a  y otra vez la v oz  de la n a c i ó n  r e p r e s e n t a d a  
en el C o n g r e s o  de  sus e l e g i d o s ,  ha h e c h o  p e d a z o s  
e n t r e  sus  s a n g r i e n t a s  m a n o s  el c ó d i g o  p o l í t i c o  de  la 
m o n a r q u í a .  Es  pu e s  lo s e g u n d o :  es el h o m b r e  de  
f ieros i n s t i n t o s  , s i n  a m o r  á la p a t r i a ,  a m b i c i o s o  y c i e 
go , q u e  des ea verl a de n u e v o  s u m i d a  en los h o r r o r e s  
de la g u e r r a ,  m u e r t o s  sus  h i j os  en el c a m p o  de b a 
t a l l a ,  d e s t r u i d a s  s us  f ér t i l es  c a m p i ñ a s ,  y a n e g a d o s  en  
l l a n t o  s us  m o r a d o r e s :  y t o l o  e l lo  ¿ p o r  q u é ?  ¿ E s  
c r e í b l e  q u e  t a n t o s  d e s m a n e s  se de s e e n  [rara c o n s e r v a r  
u n a  d o m i n a c i ó n  de es ca s os  m e se s ?  ÍHo:  c lara es a h o 
ra y p a t e n t e  su i n t e n c i ó n  : la C o n s t i t u c i ó n  h abí a  s i 
do  h o l l a d a  y d e s t r u i d a  , el T r o n o  lo s er i a t a mb i é n .  
E s e  t r o n o  q u e  han o c u p a d o  S a n  F e r n a n d o  y A l f o n 
so el S a b i o ,  el R e y  c a t ó l i c o  y  F e l i p e  SI y t a n t o s  o t r o s  
M o n a r c a s  e s c l a r e c i d o s  y  a u g u s t o s ,  e n t r e  l os  c u a l es  
n o s  p ar e ce  ver  a u n ,  t an  cerca es tá de  n o s o t r o s ,  al b u e n  
R e y  Cá r lo s  l í í ,  i b a  á ser  d e s p r e c i a d o  , d e s t r u i d o  
q u i z á ,  h o l l a d o  c o n  p l a nt a  i n m u n d a .  ¿ Y  c uá n d o ?  
G u a n d o  s o b r e  él se a s i en t a  la i n o c e n c i a  y la p ur e za ,  
c u a n d o  e n él  v e n  los  e s p a ñ o l e s  el  s í m b o l o  de su  
f e l i c i d a d  f u t u ra  y la p r e n d a  de  su p o r v e n i r  g l o r i o s o .

N o  se n o s  t a c h e  de  v i s i o n a r i o s  y de c a l u m n i a d o 
r e s : q u i e n  tal  i n t e n t e ,  q u é  n o s  d i g a ,  y á t o d a la n a 
c i ó n ,  p o r  q u é  fobrna tai  e m p e ñ o  el f u g i t i v o  e x - R e 
g e n t e  en p r o m o v e r  la g u e r r a  p o r  u n o s  p o c o s  mes es :  
q u e  nos  e x p l i q u e  lo  q u e  s i gn i f ica  s u p ro te s ta  y t o d o s  
s u s  p a s o s ,  d e s d e  q u e  -a l uc i nand o á a l g u n o s  i n c a u t o s  
s a l i ó  de esta c o r t e ,  y de  u n o  e n o t r o  d e s e n g a ñ o  f ue  
m a r c h a n d o  h as ta  a b a n d o n a r  el t e r r i t o r i o  e s p a ñ o l ,  
r e f u g i á n d o s e  en u n  b a r c o  e x t r a n j e r o .

E l  d o c u m e n t o  á q u e  n o s  r e f e r i m o s , a d e m a s  de  
p é r f i d o ,  es s o b e r a n a m e n t e  r i d í c u l o : si t u v i e r a  E s 
p a r t e r o  s i m p a t í a s  en el p a i s ,  n o  se v e r ía  fuera de él ,  
n i  h u b i e r a  e s t a d o  e n  A l b a c e t e  t a n t o s  d ia s  d e s p u é s  
d e  h a b e r  a n u n c i a d o  p o m p o s a m e n t e  q u e  m a r c h a b a  á 
h o l l a r  c o n  su p l an t a  la i n s u r r e c c i ó n  , ni h u b i e r a  re
t r o c e d i d o  l u e g o  Inicia A n d a l u c í a ,  ni h u b i e s e  e n c o n 
t r a d o  o b s t á c u l o  para p e n e t r a r  en el r e c i n t o  d e la i n 
v i c t a  S e v i l l a ,  ni  se h u b i e r a  c o m p l a c i d o  c o n  la b á r
bar a v e n g a n z a  de b o m b e a r l a  para r e t i r a r s e  al c a b o ,  
d e j a n d o  su a r t i l l e r í a  d e l a n t e  de  los  m u r o s  i m p e n e 
t r a bl e s  d e  la c i u d a d ,  n o  p o r  su f o r t a l e z a ,  s i n o  p o r  la 
d e c i s i ó n  y él v a l o r  de  s u s  e s c l a r e c i d o s  d e f e n s o r e s ,  ni  
h u b i e r a  a b a n d o n a d o  á su e s c o l t a  q u e  le s i g u i ó  hasta  
el  ú l t i m o  m o m e n t o ,  ni  se  h u b i e r a  e x  p a t r i a d o  e m 
b a r c á n d o s e  c o n  p a s m o s a  p r e c i p i t a c i ó n .  Si  e n  el p a i s  
q u e  ha r e g i d o  p u d i e r a n  h a l l a r  e c o  s u s  p a l a b r a s ,  n o  
h u b i e r a  s i d o  p r e c i s o  q u e  u n o  de sus  g e n e r a l e s  i n c e n 
d i a s e  á R e u s ,  ni q u e  o t r o  se r e t i r a s e  c u b i e r t o  de v e r 
g ü e n z a  d e l a n t e  de  las f rági les  t a p i a s  de  G r a n a d a .  E n  
u n o s  y o t r o s  p u n t o s  h u b i e r a n  s i d o  r e c i b i d o s  e n  t r i u n 
f o ,  asi él c o m o  s us  d e f e n s o r e s ,  s i e n d o  p o r  c o n s e c u e n 
c i a  i n d u d a b l e  y  e v i d e n t e ,  q u e  s o b r e  r e v e l a r  su a m 
b i c i ó n  d e s a t e n t a d a  y a b o m i n a b l e ,  la p ro t e s t a  q u e  ha  
f i r m a d o  d e m u e s t r a  su l o c u r a  y  s u c e g u e d a d  i n c o m 
p r e n s i b l e .

C o n s e r v e  e n b u e n  ho r a el e x - R e g e n t e  y  e x - g e n e -  
ral  e s p a ñ o l  sus  h u m o s  de g r a n d e z a  y de  p o d e r ;  p r o 
t e s t e  c u a n t o  q u i e r a  á p r e s e n c i a  d e  s u s  p oc os  c o m p a 
ñ e r o s  de f u g a :  la n a c i ó n , q u e  t i e n e  d e l a n t e  de  sí ios  
e s c o m b r o s  c a u s a d o s  p o r  s us  i n i c u a s  d e s t r u c c i o n e s ,  
y  q u e  c o n s e r v a ,  á p e s a r  d e  s us  e n e m i g o s  d e c l a r a d o s ,  
sus  i n s t i t u c i o n e s  l i be r a l e s  y el  T r o n o  de  su R e i n a ,  
n o  se a c u e r d a  de él m as  q u e  para m a l d e c i r  s us  a c to s ,  
y  a c a s o  , p o r q u e  la s a n g r e  e s p a ñ o l a  es g e n e r o s a  y  b u e 
na , para c o m p a d e c e r  sus  e x t r a v í o s .  É l  G o b i e r n o  ha  
c u m p l i d o  c o n  su d e b e r ,  y se ha m o s t r a d o  c e l o s o  d e  
s u d i g n i d a d  y de la paz del  pa i s  q u e  u n á n i m e m e n t e  
le lia p r o c l a m a d o ,  al d e c l a r a r  q u e  él y  c u a n t o s  h a n  
f i r m a d o  la p ro te s t a  q u e d a n  p r i v a d o s  d e  t o d o s  s u s  t í 
t u l o s ,  g r a d o s ,  h o n o r e s  y c o n d e c o r a c i o n e s .  P o r q u e  la 
n a c i ó n  n o p u e d e  m e n o s  de  r e t i r a r  su p r o t e c c i ó n  de  
s u s  h i j os  i n g r a t o s  y  d e s l e a l e s ,  ni  p u e d e  d e ja r  i m p u 
n e  el g r a v e  c r i m e n  de q u e r e r  e n v o l v e r l a  e n  n u e v a s  
l uc h as .

Excmo. S r . : Cuando en i?  de Julio ulrimo solicité mí se
paración absoluta del servicio para adherirme al alzamiento 
nacional é incorporarme al ejército de Cataluña , fue mi in
tención verificarlo precintándome en él sin consideración m i
litar de ningún linaje, y  asi lo realicé.

Un sentimiento de resistencia á la dictadura y  el deseo de 
combatir la influencia, bajo la cual se hubiera probablemente

concluido un tratado que al nacer habría hecho sucumbir la 
industria española, lié aquí entre otras las razones poderosas á 
cuyo inilujo cedí, que es industrial quizás el porvenir de Espa
ña , como lo es también el porvenir del mundo.

Nunca esta conducta me habría hecho merecer ventaja al
guna en mi carrera, la cual abandono antes de aceptar la 
causa del alzamiento: esta causa era santa para un español: 
solo como español ambicioné el honor de deteuderla, no en mí 
condición de militar, y  jamas halagado por la esperanza dé 
ascensos generosamente ofrecidos»

Renuncio pues la recompensa á que tengo derecho por las 
resoluciones de las juntas supremas y  del Gobierno de la na
ción , recompensa á la que sin duda no soy acreedor: lo re
nuncio, y  solo ruego con el mas profundo respeto al Gobierno 
supremo dispense á mi petición la alta honra de ser benévo
lamente aceptada.

Madrid 9 de Agosto de i8 4 0 .= E x c m o .  S r . ~ E l  coronel 
primer comandante del cuerpo de estado m ayor, Juan  A le 
jandro Caro. _

CONTADURIA GENERAL DEL REINO.
Distribución.

Nota de los billetes del Tesoro de la emisión de 160  millo
nes de reales decretada por la ley de 29 de Mayo del año pró
ximo pasado , que según los datos remitidos hasta ei 1 uor las 
contadurías de provincia á esta general en cumplimiento de la 
regla undécima de la circular de 4  de Ju l io  siguiente, se han 
amortizado en el mes de Junio último.

Número Series á que
de billetes. corresponden. V a lo r  rs. vn,

i 3? 101..179 4? 1,836
19 7? 5,899.. 17

240 8? 46,488348 9? 127,903.. 17
479 lo* 153,095

1,652 l j ? 443,! 63 .. 17
4,231 12? 1.220,996

4 13? 852
6,993 Totales 2.005,335

Madrid 1 2  de Agosto de 1 84-3.= G a rc ía .

PR O V ID EN C IA S JUDIC IA LES.
D. Manuel Martínez y  Díaz , juez primero de primera ins

tancia de esta ciudad de Córdoba.
Hago saber: Que en este mi juzgado y  por el oficio del in

frascrito escribano público de este número se halla instaurado 
expediente á instancia del Sr. D. Antonio de Hoces y  Ravé, 
conde de Horoachuelos , marques de Santa Crilz .de  Pania- 
gua &c.. , sobre que en conformidad de lo dispuesto por la ley 
de 19  de Agosto de 1 6 4 1  se le adjudiquen en clase de libres 
los bienes de la capellanía que en la capilla del Espíritu San
to , conocida por la de los Obispos , sita en la santa iglesia ca
tedral de esta ciudad, fundó Doña María de Simancas y  agre
gación hecha á ella por el limo. Sr. D. Ju a n  de Simancas, 
obispo que fue de Cartagena , deque es patrono familiar, en 
cuyo expediente por mi providencia de este dia he mandado se 
anuncie al público por medio de edictos en esta capital y  en la 
Gaceta de Madrid y  Bol eíin oficial de esta provincia, como se 
verifica , á fin de que los que se consideren con mejor derecho 
para dicha adjudicación acudan á exponerlo en el mimo expe
diente dentro del término de 3o dias , contados desde el de su 
publicación oficial; en el concepto de crue pasado dicho térmi
no sin haber parecido no se les oirá sobre ello , y  se procederá 
á lo que haya lugar.

Dado en Córdoba á 5 de Agosto de 1 8 4 3  =M an ue l  Martí
nez y  Diaz— Por mandado de dicho Sr. juez, Mariano Barroso.

 D. Juan  Bautista Cavaleri Pazos, juez segundo de prime
ra instancia interino de esta ciudad.

Por el presente mi primer edicto cito y  emplazo á los pa
rientes mas cercanos de D. José  Sánchez, vecino que fue del 
lugar de Novales, en las montañas de Santander, para que den
tro del término de 3o dias, contados desde la fecha, compa
rezcan por sí ó por medio de persona que legítimamente los 
represente á usar de su derecho en los autos formados en este 
juzgado y  por la escribanía del infrascrito á instancia de Doña 
Antonia Menindez Arias sobre la división de los bienes de la 
obra pia que mandó fundar dicho Sánchez entre los referidos 
parientes; bajo apercibimiento que de no hacerlo, las providen
cias que se dicten les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 8 de Agosto de l 843. = J n a n  Bautista" Cavaleri P a 
zos.=Bartolomé Rivera.

 Intendencia militar de Castilla la Nueva.=:Por el pre
sente se cita, llama y  emplaza á D. Francisco B e jar ,  vecinoy 
factor de provisiones que fue de Guadalajara en Abril de l 83q, 
para que en el preciso término de 10  d ias,  que por primero, 
único y  último se le señala, comparezca en la escribanía de este 
juzgado , sita en la calle del Príncipe , núm. 4°? cuarto entre
suelo de la derecha, á prestar declaración en un sumario que 
en la misma radica en averiguación de la certeza y  legitimidad 
de varios recibos de suministros ; en inteligencia de que pasa
do sin verificarlo, sin mas citarle ni emplazarle, se acordará 
lo que corresponda , y  parará el perjuicio que haya lugar.

 D. Juan  Bautista Moragues, doctor en ambos derechos,
abogado de los tribunales de la nación y  juez de primera ins
tancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parientes 
de Doña Francisca Muñoz Cabello que se crean con derecho 
á los bienes que componen la donación que en cabeza de la 
misma fundó el capitán Diego Martínez de Paredes , para que 
dentro del término de 3o dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid , se personen por sí ó 
por medio de procurador cou poder bastante á deducir el que

les asista ; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en autos pro
movidos por la presencia del infrascrito para la desvincula- 
d o n ,  tasación y  repartimiento de dichos bienes á instancia* 
de diversos interesados en los mismos. Puerto de Santa María 
22 de Junio de 1 843. == Ju an  Bautista Moragues.=»Por *u 
mandado, Pedro Martínez Santiro¿

 Juzgado de artillería y  comandancia general del primer dis-
tr ito=Por providencia de dicho juzgado, fecha 1 4  del confien, 
te, se cita, llama y  emplaza a D. Antonio Agaciuo, oficial qu$ 
fue del ministerio de Hacienda de artillería , para que dentro 
del término de 1 5 dias, contados desde este de la fecha , com
parezca al citado juzgado á exponer lo que á sü derecho con
venga en el expediente formado sobre averiguación de los au
tores del robo de pólvora que en el cuartel de milicias y  par

q u e  de artillería de Cuenca se hizo en Enero de 1 8 4 1  ; en iQ,  
teligencia que de üo hacerlo y  pasado dicho término se le de
clarara por decaído de su derecho y  por renunciado á él, pa
rándole el perjuicio qué haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.
Historia de la guerra de España Contra  el Emperador N a 

poleón, por el presbítero D. Ju an  Diaz de Baeza, ilustrada 
con grabados en madera intercalados en el texto.

Condiciones de la suscricion.
Esta obra sé compondrá de 3o entregas de dos pliegos mar

ca española, ó sean 1 6  páginas de bonita ediciou y  papel sa
tinado y  lustrado.

Todas las entregas que pasen de las anunciadas serán gra
tis á los primeros 5oo suscritores.

El precio de suscricion en M adrid , real y  medio, y  dos 
en las provincias, franco de porte, adelantando el importe de 
la siguiente á la que sé reparta.

Cada semana se repartirá una entrega.
En las provincias no se admitirá suscricion á menos que no 

se abone á los comisionados el importe de cuatro entregas ade
lantadas para la mayor facilidad de la contabilidad y  seguri
dad de los envíos.

L a  suscricion está abierta en la librería de su editor D on  
Ignacio Boix , calle de Carretas, núm. 8 , y  en todas las prin
cipales librerías del reino, en donde se hallan los cuatro pri
meros cuadernos de muestra con la portada general para cuan
do tenga que encuadernarse la obra.

- — JPanlexico. Con la entrega 2 5 ha terminado el Dicciona
rio de la lengua.

Inmediatamente se va á repartir la segunda del de la rima.

— —Crítica de Madrid. Diálogo político-burlesco en verso 
andaluz , en que se refieren los últimos acontecimientos polí
ticos. Composición original de D. José Gutiérrez M o y a , y  se 
vende al ínfimo precio de 2 rs. en la librería de D. Ignacio 
Boix , calle de Carretas , núm. 8.

MUSICA.
En el almacén de música de Carrafa , calle del Príncipe, 

núm. i 5, en Madrid, se han recibido un gran surtido de ópe
ras modernas para voces é instrumentos , cuyo catálogo se da 
gratis, y  ademas metrónomos de campanilla, encordaduras com
pletas para harpa y  demas instrumentos, bordones, arcos da 
violin , piezas sueltas de música de todas clases , entre las que 
hay los sextetos de Bertini y  algunas óperas en pequeño, á 28 
y  3o rs. &c. &c.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actof, 

escrita en francés por E .  Scribe, y  traducida al castellano, ti
tulada ALINA

ó
L A  H E R M A N A  A D O P T I V A .

E n  el primer acto se cantará una serenata nueva, compues
ta al efecto. En el segundo se ejecutará un bailete dirigido por 
el Sr. Estrella, después del cual Mme. y  Mr. Finart bailarán 
un pas-de-deux y  wals del baile titulado Giselle.

3? Boleras sobre un tema de Lucrecia Borgia , bailadas 
por Doña Josefa Diez y  D. Angel Estrella.

4? Terminará el espectáculo con el acreditado sainete titu
lado

L A  C A S A  E N C A N T A D A .

En todos los intermedios tocará la orquesta walses de Stratíi 
y  piezas escogidas de las mejores óperas.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo, de grande espectácu

lo ,  en tres actos, traducido libremente del francés y  acom o
dado á nuestra escena con el título de

D. ENRIQUE DE TRASTAMARA
ó

L O S  M I N E R O S .

Terminando la función con las mollares de Sevilla.


